
RESUMEN EJECUTIVO 

 

1. Año de la evaluación: 2022  

2. Tipo de Evaluación: Especifica (De desempeño de Fondos Federales FAISM) 

3. Entidad Federativa: Veracruz (30)  

4. Municipio: Ixtaczoquitlán   

5. Objetivos de la evaluación:  

 Objetivo general de la evaluación:  

Evaluar de manera específica, los procesos aplicables a la administración del FISMDF para el H. 

Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán Veracruz, a través de los principios de diseño, planeación estratégica, 

cobertura y focalización, operación, percepción de la población objetivo, resultado y el ejercicio de los 

recursos como factores y temas de evaluación aplicables al tercer trimestre del 2022. 

 Objetivos específicos de la evaluación:  

1. Analizar los criterios de aplicación específica, basados en la gestión, la planeación estratégica; 

cobertura y focalización del FISMDF en el marco del H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán  Veracruz para 

el tercer trimestre del 2022. 

2. Conocer el impacto de las obras ejecutadas al amparo del fondo FISMDF (2022) por el ayuntamiento 

de Ixtaczoquitlán  Veracruz (2022). 

6. Tipo de Recurso: Federal 

7. Programa Fondo Convenio: FAISM  

8. Coordinador de la evaluación: Dr. Oscar González Muñoz  

9. Unidad responsable encargada: Tesorería Municipal/Dirección de Obras públicas.  

10. Modalidad de contratación: Honorarios  

11. Nombre o Razón social del evaluador: Dr. Oscar González Muñoz  

12. Resumen ejecutivo de la evaluación:  

1: La gestión y administración de obras con base el fondo FISMDF (2022) se ha visto afectado por las 

condiciones de salud vigentes. Con base a lo anterior, se sugiere lograr un nivel de control de a los elementos 

necesarios para la promoción de la planeación y resultados esperados para el FISMDF.  

2: Existió retraso en la entrega de las obras debido a los procesos de planeación y gestión de las autorizaciones 

correspondientes de la autorización de los procesos debidos. 

3: Se recomienda, desarrollar un mecanismo de registro de beneficiarios actualizado y eficiente para la 

operación efectiva del FISMDF para efectos de su revisión y/o fiscalización.  

4: Se sugiere lograr un control adecuado de los procesos de gestión y planeación de obras con la finalidad de 

promover el desarrollo y ejecución en tiempo y forma; al tercer trimestre del ejercicio 2022. La obra finalizada 

requiere reconocer el cumplimiento de normas técnicas aplicables especialmente de las obras ubicadas en las 

localidades de Capoluquilla, Nexca, El Crucero, Cruz Verde y Los Manantiales de manera prioritaria.  

5: Se recomienda gestionar y proyectar la demanda de obra a partir del año 2023, con la finalidad de promover 

el desarrollo de los procesos de verificación de la planeación seguida en tiempo y forma. Así como resulta 

necesario que los procesos verificativos de cumplimientos de las normas técnicas, sean de conocimiento público 

de las obras ejecutadas en el ejercicio 2022 con el fondo operado por el H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán  

(2022), de acuerdo con las obras ejecutadas con los numerales 3008500050441, 3008500050456, 

3008500060530, 300850010023ª, 0300850033189, 3008500330193, 3008500330206, 3008500330507, 

3008500330511, 3008500350047, 300850035048ª y 3008500370437. 

 


